






LA SOBERANÍA RACIONAL. 





L A 

SOBERANÍA RACIONAL 

POR 

DON A N T O N I O PEREZ DE LA M A T A 

C A T K D K Á T I C O D E P S I C O L O G Í A D E L I N S T I T U T O D E S O R I A 

MADRID 
I M P R E N T A D E F O R T A N E T 

C A L L E DB LA L I B E R T A D , NÓM. 29 

1 8 8 1 





A L LECTOR. 

Cansados de presenciar el triste espectáculo que, 
áun en los países más civilizados, nos ofrecen los 
partidos políticos militantes ocupados, casi puede 
decirse, exclusivamente en destrozarse unos á otros 
con grave detrimento de la sociedad que pretenden 
gobernar, y comprendiendo que la causa eficiente 
de ese desquiciamiento general, más que en la per
versión de la voluntad, radica en la^alucinacion de 
la inteligencia, ó sea, en la falsedad intrínseca 
de los sistemas que respectivamente se sustentan 
como verdaderos, vamos á señalar en breves frases 
el error fundamental de que todos adolecen, y á 
mostrar de paso á la humanidad el rumbo fijo que 
debe seguir y que la ciencia le ofrece como el único 
capaz de conducirla por la senda de su progresivo 
perfeccionamiento. 

Podrá, sí, hallar algún obstáculo en su marcha, 
por cuanto la naturaleza humana no es perfecta en 



sí misma, sino sólo perfectible. Pero abrigamos la 
íntima convicción de que ninguno será insuperable 
desde el momento en que, unidas en íntimo con
sorcio la ciencia y la sociedad, sustituya ésta en la 
gobernación de los Estados el erróneo y brutal 
principio de la fuerza por el verdadero é inconcuso 
de la razón. 

Las Naciones enteramente dóciles á la voz de la 
razón, que es como la voz de Dios en el hombre, 
serán las primeras en recoger los beneficiosos fru
tos de su natural docilidad; las que secunden en 
parte á la razón y en parte á la voluntad, sólo obten
drán beneficios parciales; y sí, á pesar de nuestra 
leal advertencia, continuasen todas, como hasta 
aquí, supeditadas al férreo yugo que la soberanía 
de la voluntad inevitablemente implica, nosotros, 
satisfechos de haber cumplido el primero y más 
importante de nuestros deberes sociales, continua
remos sustentando en el fondo de nuestra concien
cia el principio á todas luces evidente de La sobe
ranía racional. 



L A SOBERANÍA RACIONAL. 

i . 

Siendo el orden político una derivación lógica del orden 
moral , parece que sólo deber ían, sólo podrían seguirse en 
política, acerca de la soberanía, los mismos partidos ó sis
temas que en la ciencia de las costumbres se sustentan 
acerca del principio universal de acción. 

Mas como, si los hombres que se ocupan de polít ica, y 
eso que ésta es hoy una monomanía general, se hubieran 
propuesto demostrar que no entienden una palabra del pro
blema social que llevan entre manos, y que tantos dias de 
luto y de sangre ha costado á la pobre humanidad, el hecho 
es que, basta sin duda que aquella filiación sea lógica, na
tural , indiscutible, para que, entre todos los sistemas polí
ticos, deje de seguirse aquél que en el órden moral está 
casi unán imemente reconocido como el único verdadero. 

Pues, si bien es cierto que todos los sistemas de mora l i 
dad se reducen á tres, que son: el tradicionalista, el expe~ 
rimentalista y el racional, y que igualmente pueden redu-
cirse á tres los partidos ó sistemas políticos, á saber: el mo
nárquico , el democrático y el constitucional ó monárquico-
democrático, también es cierto que estos tres partidos 
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políticos no corresponden, como debieran, á aquellos tres 
sistemas de moralidad. Y cuenta que esto no lo decimos 
por el partido monárquico que, en sus dos especies, auto-
crática y teocrática, corresponde precisa y exactamente á 
las dos especies de tradicionalismo que respectivamente de
fienden en moral , Hobbes, con la autoridad humana, y 
Pufendorf, con la autoridad divina. N i tampoco por el par
tido democrático' que, en sus dos especies, individualista y 
socialista, corresponde igualmente á las dos especies de ex-
perimentalismo, externo, ó de las sensaciones, que perso
nifica Jeremías Bentham, é interno, ó de los sentimientos, 
que simboliza Adán Srnith. Lo decimos precisamente por 
el partido constitucional que, léjos de ser la expresión ge-
nuina del sistema racional, es por el contrario una hetero
génea y confusa mixtificación de los partidos extremos; es 
decir, del tradicionalista y del experimentalista. Por eso le 
designamos científicamente con el nombre adecuado, si bien 
anti tét ico, de monárquico-democrático. 

No hay necesidad de reproducir ahora, por ser de todos 
conocidos, los razonamientos concluyentes que demuestran, 
á u n á los ojos del más miope, la falsedad intr ínseca del tra
dicionalismo y del experimentalismo puros en el órden mo
ral , y que por lógica deducción son igualmente valederos 
en el orden político. Tampoco es preciso recordar siquiera 
que pues son esencialmente erróneos los sistemas compo
nentes, no ha de serlo ménos el compuesto resultante, 6 
sea, el constitucionalismo. Basta tener presente que el par
tido monárquico repone la soberanía en la voluntad del 
Rey, el democrático en la voluntad de la Nación, y el cons
titucional en la voluntad real templada por la voluntad na
cional ó en la voluntad de la Nación moderada por la vo
luntad del Rey, para advertir en primer término que, en 
medio de las diferencias más ó ménos profundas que los 
separan, los partidos políticos militantes tienen por base 
común la de atribuir la soberanía precisamente á la va-



Imitad. Y como la voluntad, considerada en sí misma é i n 
dependientemente de la i luminación racional, es una poten
cia ciega, el único elemento regulable de la personalidad 
humana, nunca el regulador, en una palabra, la m¿ís ge-
nuina y natural representación de la fuerza bruta, no es 
de ex t rañar , ántes bien se comprende perfectamente que, 
salvas muy contadas y honrosas excepciones, la sociedad se 
haya encontrado desde su origen hasta hoy invariable
mente sometida al imperio de la fuerza. 

Tampoco es de admirar que, siendo la guerra consecuen
cia fatal é inevitable de todas las situaciones de fuerza, haya 
llegado á ser endémico este gravísimo mal en la sociedad 
hasta el extremo de verse clarísimamente por la historia 
que las naciones han deslizado su mísera y letal existencia 
en este mundo haciendo la guerra, preparándose para la 
guerra, ó sufriendo las consecuencias de la guerra. No hay 
más diferencia sino que, mientras la guerra ha sido predo
minantemente exterior en los Estados monárquicos, y pre
dominantemente interior en los democráticos, en los cons
titucionales ó regidos por instituciones representativas, ha 
tomado este ó aquel carácter, según que la voluntad real se 
hallaba dominada por la voluntad nacional, ó al contrario; 
dándose el repugnante espectáculo de una doble guerra i n 
testina entre el Rey y los representantes de la Nación y á 
la vez de los representados entre s í , cuando la voluntad 
real y la nacional se hallaban como equilibradas y des
truidas. 

Ocioso fuera aglomerar hechos históricos para confirmar 
esta triple verdad encarnada esencialmente en la manera 
peculiar con que se han hallado (3 están organizadas las 
Naciones. Pues, como la voluntad real es la única sobe
rana en el Estado monárquico, y el querer es ilimitado por 
su misma naturaleza, es claro que la voluntad de un Mo
narca absoluto sólo puede encontrar freno en la de Otro ú 
otros más poderosos. Por eso no se registra en la historia 
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un Soberano de esta índole que, asegurado de la sumisión 
de sus vasallos, no haya dirigido principalmente sus esfuer
zos á extender sus dominios, y no sólo á defenderlos de una 
invasión extranjera. 

Como se ve, no mencionamos aquí los gravísimos males 
que la imbecilidad de los príncipes ó las minor ías de edad 
acarrean á las Naciones en la monarquía hereditaria, y que 
bastan por sí solos para hundir en el polvo del olvido los 
Estados más florecientes. N i tampoco los que son insepara
bles de la monarquía erigida por el voto popular, y que, 
aparte de su origen^ que tantas veces ha convertido á las Na
ciones así organizadas en un verdadero campo de Agra
mante, se identifica en sus medios y en su fin con la here
ditaria. 

En cuanto á la soberanía nacional, forzozo es convenir en 
que es un sistema más bien concebido que real; ya que, 
áun los que son de ella más entusiastas, procuran abreviar 
su dominio de hecho, y piden ¡ oh vergüenza! la abdicación 
inmediata de todas ó la mayor parte de las voluntades en 
una sola voluntad. ¿Por qué esa abdicación? Si en concepto 
de los demócratas la soberanía reside efectivamente y de 
hecho en la voluntad nacional, ¿por qué no la ha de ejer
citar por propio derecho? ¿Por qué no se ha de establecer el 
Gobierno de la Nación por todos y cada uno de los i n d i v i 
duos de la Nación misma? ¿Es acaso porque entónces el 
único Gobierno posible es la anarquía? Pues proclámese 
el desorden como razón suficiente del órden, ántes que per
mi t i r el ridículo sarcasmo de investir á la Nación con la so
beranía , para despojarla en seguida, n i áun por medio del 
pacto, de sus vestiduras. 

Pero áun fijándonos en el hecho al parecer ineludible de 
semejante abdicación, y que revela en sí misma la f r i vo l i 
dad práctica del Estado democrático, siempre resulta que, 
si es total, la soberanía queda al fin vinculada, aunque no 
sea más que temporalmente, en la voluntad de un solo 
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hombre, llámese arconta, cónsul, tribuno, dictador ó presi
dente; y si es parcial, la voluntad del Jefe del Estado se ve 
de hecho limitada por la voluntad de la Nación, y la de ésta 
por la voluntad de aquél . En el primer caso, y puesto que 
el más y el menos no mudan la esencia de las cosas, la d i 
ferencia sólo es de nombre entre la república así organi
zada y la monarquía popular; y en el segundo, se iden
tifica plenamente con el constitucionalismo. 

Respecto de este úl t imo partido, de todos el más mo
derno, mas no por eso el menos desacreditado, ya hemos 
dicho que, si la voluntad real se impone á la voluntad na
cional , el Parlamento es un estorbo que viene á aumentar 
la t iranía de arriba , y á precipitar con ella la guerra exte
rior. Sin esta imposición, n i los franceses del segundo i m 
perio habrían gritado « á Berlín,» n i los prusianos hubieran 
tomado á Par í s . Ahora, si la voluntad real se halla supe
ditada á la voluntad nacional, aquélla es una rueda com
pletamente inút i l para reprimir la t iranía de abajo. ¿No es, 
por ejemplo, verdaderamente infanti l la misión dé la Reina 
de Inglaterra, reducida á dar nominalmente el poder á los 
conservadores ó liberales, según que en la lucha no inter
rumpida que sostienen entre sí son alternativamente ven
cedores ó vencidos? ¿No sería mejor para su perfecciona
miento social que en la soberbia Alb ion , tan trabajada por 
luchas intestinas, no hubiera más que ingleses? ¿Y qué 
diremos de aquellos países donde, como sucede en Italia, se 
cuentan seis ú ocho fracciones políticas, incapaces de esta
blecer por sí mismas nada sólido, pero muy á propósito para 
destruir cuanto pueda estorbar á sus miras egoístas? ¿Puede 
darse t i ranía más feroz que la que, al más ligero disgusto, 
aquellas fracciones usan entre sí y contra lo que ha dado 
en llamarse el ejercicio de la regia prerogativa? 

Pero, ¿á qué esforzarnos en demostrar lo que está en la 
conciencia de todos? Guando hasta los más pacíficos entre los 
constitucionales reconocen que semejante partido no puede 
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subsistir sin la lucha en los comicios y en el Parlamento, 
preludio inevitable de la lucha en las calles y en los cam
pos; cuando idéntica lucha constituye también la vida de 
las repúblicas doctrinarias, según afirman con toda grave
dad sus más decididos partidarios; ¿no hay lo bastante para 
abominar el doctrinarismo bajo todas sus formas, ya que, 
por propia confesión, encierra en sí todos los males de la 
t i ranía y de la anarquía , sin la ventaja siquiera de su exclu
sión mutua y recíproca? 

Inút i l es que los monárquicos invoquen el orden, impo
sible de obtener, si no principian por ordenar la voluntad 
real, tan regulable en sí misma como la del úl t imo vasallo. 
Inút i l es que los demócratas invoquen la libertad, si no 
principian por di r ig i r racionalmente la voluntad, ya que, 
sin esta dirección, la libertad es imposible. Inút i l es, por 
ú l t imo , que los constitucionales invoquen el orden y la 
libertad, si no principian por i luminar , dir igir y gobernar 
la voluntad tiránica de arriba y la voluntad anárquica de 
abajo con las luces de la razón. Dadme la dirección supre
ma, natural, indiscutible de la razón, y os daré la forma 
de gobierno que queráis . Pero si proclamáis soberana la 
voluntad real, la voluntad nacional, ó la real y nacional 
unidas, si continuáis, sosteniendo, bajo ésta ó la otra forma 
el brutal imperio de la fuerza, la guerra con todos sus 
horrores será el porvenir inevitable de la sociedad, como 
ha sido su pasado, y es, por desgracia, su presente. E l 
estado de vuestra mentida civilización sólo diferirá del es
tado salvaje en que, miéntras en éste se pelea con la hon
da, la flecha y la lanza, en aquél se usan la pólvora y la d i 
namita, capaces de volar, en un instante dado, á la huma
nidad entera. 

Ahora bien, en vista de este cuadro tan triste y sombrío, 
pero que confirma plenamente la historia, que por todas 
sus páginas brota sangre, ¿ no será llegado el momento de 
deponer, en aras de la humanidad, todas nuestras preocupa-
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ciones, y de contener las pasiones, que, singularmente en 
política, turban la razón, dentro de sus naturales límites? 
¿No basta saber qué en el hombre domina ó debe dominar 
la razón, para inferir por -lógica consecuencia que también 
debe dominar en la sociedad'? Si el hombre por su razón 
es superior á los demás animales, si precisamente por su 
razón, y nada más que por su razón, un hombre es supe
rior á otro, ¿habrá todavía alguno tan miserable, tan in 
sensato , que pretenda arrebatar á la razón humana su i n 
disputable soberanía? ¿No trata la política de las relaciones 
de los hombres entre sí? ¿No es, por lo tanto, una ciencia 
puramente racional? ¿Y quién sino la facultad de las rela
ciones puede concebir el Orden político, intimarlo á la con
ciencia é imponerlo bajo forma de ley á la voluntad? ¿No 
ha dicho recientemente, y en medio del general aplauso, 
uno de nuestros más ilustres jurisconsultos «que la legis
lación positiva tiene por base inquebrantable la ley mo
ral?» (1). Pues, ¿por qué no se ha de declarar con nosotros 
francamente partidario de la soberanía racional? ¿Por 
ventura la ley moral es un hecho de experiencia, n i mucho 
menos un arbitrario mandato de la autoridad? ¿No es una 
relación fundamental entre la voluntad y su fin, entre el 
hombre y su destino? ¿No es, en una palabra, la concep
ción más sublime, y á la vez más natural de la razón huma
na? Y si el fundamento del orden político es puramente ra
cional, ¿cómo no ha de serlo este mismo orden á que sirve 
de base inquebrantable? ¿Gomo han de poder la autoridad 
ni la experiencia deducir del órden moral las leyes positi
vas? ¿No es la deducción la operación racional por excelen
cia? Luégo es forzoso convenir, contra lo que vanamente y 
tal vez por miras egoístas se ha declamado hasta hoy, en 

(1) E l Sr. Alonso Martínez, en el discurso de apertura de loa tribunales. 
15 de Setiembre de 1881. 
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que el principio fundamental, ineludible á todas luces evi
dente del órden político es el de la soberanía racional. 

Sentado este principio, la adecuada organización de la 
sociedad es muy sencilla, y el tránsito del imperio de la 
fuerza al de la justicia y caridad muy fácil, como sucesiva
mente lo vamos á indicar. 

I I . 

Si en sí misma se contempla la manera de ser actual de 
las Naciones y su tendencia para lo futuro, se advertirá 
que, independientemente del predominio de éstas ó las 
otras ideas políticas, vivimos en una época de fusión y asi
milación de los Estados; no sólo porque los adelantos en el 
arte de la guerra hacen imposible que una Nación pequeña 
en colisión con otra, sostenga por algún tiempo su inde
pendencia sin que la inmensa mayoría de sus individuos 
hayan dejado de existir, sino también y más principal
mente, porque el vapor y la electricidad han acortado de tal 
modo las distancias que, si Cádiz, por ejemplo, podia ser 
ántes una provincia de Madrid, mejor puede ser hoy Ma
drid una provincia de Berlín. Aún las mayores diferencias, 
que son las de raza, desaparecen ante el instinto de propia 
conservación. 

En tal concepto, y considerando nosotros la Europa como 
el centro de donde han de irradiar las luces de la civiliza
ción á las demás partes del mundo, irradiación imposible 
de obtener mientras no vivamos en profunda é inalterable 
paz, que es la condición previa indispensable de la cultura 
social, creemos que únicamente deben constituirse en ella 
siete Estados; á saber: Rusia, con sus actuales l ími tes , i n 
clusa la Suecia; Alemania, limitada por Rusia, los Carpa-
tos, el R h i n , el mar del Norte y el Báltico; Austria, l i m i 
tada por Alemania y Rusia, el Archipiélago, el Adriático y 
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los Alpes; I ta l ia , con sus islas adyacentes; Francia, l i m i 
tada por el Mediterráneo, los Alpes, el R h i n , el mar del 
Norte y los Pirineos; Inglaterra, con sus actuales y natu
rales l ímites , y España , limitada por el Mediterráneo los 
Pirineos, el Cantábrico y el Atlántico. 

. Es m á s ; como no nos duelen prendas, conferiríamos al 
Papa la organización política de l la l la ; no sólo porque re
pugna á la razón que el jefe espiritual de las almas esté su
peditado á n ingún soberano temporal, sino también porque, 
desde la calda del Imperio romano, y á partir especial
mente de San León Magno, la civilización italiana es y 
debe llamarse con más propiedad civilización pontificia. 
Le conferiríamos también la potestad de d i r imir en supe
rior y definitiva instancia las contiendas entre los demás 
Estados, y hasta la facultad de emplear, como últ imo recur
so , la fuerza de los otros contra el que no se sometiese á 
sus definitivas resoluciones, ó no pudiera sostener por sí 
mismo la paz en el interior, á fin de que la guerra fuese en 
Europa bajo todos aspectos imposible. 

En cada uno de estos siete Estados conceptuamos indis
pensable establecer los siguientes ramos de administración: 
Instrucción pública, Cultos, Fomento, Justicia, Estado, Go
bernación, Guerra, Marina y Hacienda. Los intereses y 
relaciones, á que respectivamente atañen, demuestran por 
sí mismas su absoluta necesidad; y s i , consecuentes con 
nuestro principio, colocamos en primer término la Instruc
ción pública, es simplemente porque la cultura intelec
tual de un país es el fundamento de su cultura moral y 
material. 

Nos permitimos también separar la Instrucción públ i 
ca, contra lo que hoy se hace en España, del ramo de Fo
mento, que sólo debe comprender la agricultura, la indus
tria, el comercio y las artes útiles; porque la adquisición y 
aplicación de la ciencia, son tan distintas entre sí, como 
lo son el órden especulativo y el orden práctico, los inte-
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reses intelectuales y materiales, la Lógica y el Hipódromo. 
En el órden religioso, algunos quisieran el Estado ateo; 

sin advertir que, así como en el individuo el ateísmo es
peculativo es imposible, así en la sociedad la constitución 
del Estado ateo, implica la irreparable perdida de la fuerza 
moral de las Naciones, y en úl t imo resultado la muerte del 
Estado mismo. No: el Estado no puede ser ateo, como no 
puede serlo el individuo. Antes por el contrario, en aque
llas Naciones en que generalmente se profesa la religión 
verdadera, el Estado debe establecer la unidad religiosa, 
suprema aspiración de la razón humana, que nunca n i bajo 
n ingún concepto puede conceder derechos al error. En 
aquellas otras en que las falsas religiones cuentan mayor 
número de adeptos, el Estado debe establecer la libertad de 
cultos, á fin de que la verdad pueda abrirse paso por entre 
las tinieblas del error, y conquistar racionalmente los legí
timos derechos que aquél en mal hora le usurpó. Gomo no 
hay término medio entre la verdad y el error, tampoco 
puede haberlo en este órden entre la unidad religiosa y la 
libertad de cultos. 

La dificultad estriba únicamente en saber cuál es la re
ligión verdadera. Pero sabiendo, como muy pocos lo igno
ran, que la ley natural es la regla que la razón concibe 
como norma de nuestras acciones; sabiendo que en n i n 
guna de las religiones paganas se encuentra consignado el 
amor á los enemigos, n i en las sectas protestantes el cuarto 
mandamiento en toda su extensión; sabiendo que la re l i 
gión católica es la única que enseña y practica la ley natural 
hasta en sus úl t imas consecuencias, hay lo bastante para 
saber que sola la religión católica es la verdadera. Nos ocu
paremos más extensamente de esta cuestión fundamental, 
cuando los que, siendo de distinto parecer, gusten discu
tir la razonablemente con nosotros. Por ahora, y después 
de lo que dejamos consignado, sólo nos resta añadir que, 
si el Estado debe mirar en primer término por los intereses 
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intelectuales, no puede por eso descuidar los morales, sino 
preferirlos absolutamente, por su misma superioridad, á 
todos los intereses materiales. 

La justicia, que debe administrarse por ella misma, por 
cuanto obliga á todos siempre y en cada momento, es la 
primera y más legítima garant ía , así de los intereses mate
riales, morales é intelectuales anteriormente indicados, 
como de las relaciones internacionales, y de las peculiares 
de las familias, pueblos y ciudades entre sí y con el Esta
do. Sólo en el caso de que la fuerza trate de imponerse á l a 
razón, es cuando se debe acudir al supremo recurso de la 
fuerza, que el ejército y la armada representan, y que viene 
á ser como el úl t imo baluarte de aquellos intereses, al par 
que la definitiva garant ía de la paz en el exterior y del ór-
den público en el interior. 

Por úl t imo, como el que sirvo al Estado debe viv i r del 
Estado, hay necesidad de completar la organización social 
d é l a s Naciones con la justa, proporcionada y equitativa 
distribución de los impuestos; sin que bajo n ingún concepto 
sea lícito á la Nación escatimarlos ingresos necesarios á su 
progresivo perfeccionamiento, n i al Estado hacer otros gas
tos que los meramente indispensables para obtener dicho fin. 

Verdad es que los pueblos procuran sustraerse hoy en lo 
posible de la acción del fisco; pero también es verdad que 
muy otra sería su conducta, si no viesen tanto despilfarro, 
tanta rueda inút i l en la administración del Estado, en el 
que sólo debe haber los ramos de administración que las 
necesidades sociales inevitablemente exigen, y el número 
de funcionarios laboriosos, probos é inteligentes, absoluta
mente precisos para desempeñar los cargos públicos. 

Por eso nosotros, no sólo suprimimos, hasta en Ingla
terra, el ramo colonial ó de Ultramar, puesto que tan ra
cionales ó individuos de la Nación son los habitantes de 
las colonias, como los de la metrópoli, para que unos y otros 
deban ser regidos por las mismas leyes; sino que, áun en 

2 
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los ramos á todas luces necesarios, simpliíicariamos nota
blemente la administración, sin más que sustituir el p r i n 
cipio, actualmente en Loga, de absoluta desconfianza, por 
el de una confianza razonable. 

A l efecto, y sin comprender en ellos los servicios que 
más bien tienen un carácter doméstico, creemos que el i n 
greso en los cargos públicos debe efectuarse por el ínfimo 
grado y siempre por oposición; así como los ascensos, hasta 
legislador inclusive, deben darse, de cada cinco vacantes, 
cuatro por rigorosa ant igüedad y uno por oposición entre 
los de la clase inmediatamente inferior, á fm de que sean 
más rápidos para los grandes talentos; otorgando á todos la 
inamovilidad legal que la oposición implica, y no exigiendo 
para ésta, aparte de la honradez, otras condiciones que las 
de superior idoneidad y aptitud probadas en la oposición 
misma. 

Con esta organización tan sencilla y tan gonuinamente 
racional de la administración pública, no sólo se resuelve 
por sí y de la manera más perfecta la cuestión, al parecer 
irresoluble, acerca del sufragio, sino que además se obtiene 
un incalculable progreso en el orden intelectual, se corta, 
casi puede decirse, de raíz la inmoralidad administrativa, 
y resulta también una considerable economía material. 

La cuestión del sufragio, pero del sufragio verdadera
mente universal, inmediato y directo, nunca mediato é in
directo, no se resuelve, no puede resolverse por la secreta y 
cobarde abdicación en el fondo de una urna de la voluntad 
individual, sino por la solemne y pública emulación racio
nal. En nuestro sistema no hay censo, no hay edad, no hay 
abdicación de n ingún genero; en nadie se delega, sino que 
cada uno va directamente á ganar por sí mismo el puesto á 
que por su ilustración so hace acreedor. 

Excluimos, sin embargo, de este sufragio amplísimo á 
la mujer, porque la mujer por su carácter, por su tempera
mento, por su natural debilidad, por la misma espontanei-
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dad y vivacidad de sus facultades, está llamada á tener en 
la sociedad civil idéntica misión á la que tan brillante
mente desempeña en la sociedad natural. Las mujeres que 
votan y peroran en los clubs, nos gustarla más verlas en 
el hogar doméstico ó á la cabecera de un enfermo, ejer
ciendo allí, por propio derecho, su peculiar soberanía, que 
es la soberanía de la ternura y del sentimiento. 

Viniendo ahora al órden intelectual, ¿quién es capaz de 
calcular su progresivo desarrollo, sólo con adoptar el sis
tema de la pública oposición? Si para cada destino hay en 
cualquiera Nación lo menos diez pretendientes incesante
mente ocupados en asediar, mortificar y adular á los que 
pueden otorgarles su favor para lograrlo, si estos parásitos 
del Estado suman otras tantas inteligencias perdidas para 
la sociedad y otras tantas voluntades envilecidas por la ba
jeza, ¿quién no prevé su inmediata rehabili tación, una 
vez convencidos de que, para conseguir un cargo público, 
no había otro medio que la superioridad intelectual? ¿Quién, 
al obtenerlo de este modo, no se considerarla superior en 
su modesto empleo, áun á los ministros de hoy, á quienes, 
por haber sido nombrados por decreto, un simple decreto 
puede igualmente quitar? ¿ Y cuál no sería el incremento 
que los conocimientos constitutivos de los diversos ramos 
de administración hablan necesariamente de alcanzar, si 
tantas iuteligoncias á la vez los cultivaban y con toda tran
quilidad los practicaban? 

No hay que decir que los tribunales de oposición pueden 
ser injustos; porque prescindiendo de-que no aspiramos á 
la absoluta perfección social, sino á la menor imperfección 
posible, y aparte de que se les podrían legalmente exigir 
las mayores garantías do rectitud ó imparcialidad, lo cierto 
es que en aquellos ramos, en que la soberanía de la razón 
ya se ha hecho lugar, el peor de los funcionarios por opo
sición es muy superior á todos los de igual clase graciosa
mente nombrados. 
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Tampoco se puede recelar que la inamovilidad legal en
gendre la holgazanería; por cuanto, no sólo es difícil que, 
quien una vez ha gustado los placeres de la ciencia deje de 
saborearlos en lo sucesivo, sino que es imposible, ante la 
perspectiva de un ascenso más rápido, que aun los menos 
avisados dejen de intentarlo. Hay, por lo tanto, que conve
n i r en que la soberanía de la razón implica por sí misma 
un progreso incalculable en el órden intelectual. 

En cuanto á la moralidad administrativa, que tanto ha 
dejado siempre que desear, y que en los actuales tiempos 
reviste los caracteres de una gangrena social, preciso es 
considerar los medios represivos como absolutamente i n 
útiles para destruirla, y apelar á los preventivos, de entre 
los que la inamovilidad legal es sin duda el más eficaz. No 
se comprende, en efecto, que un funcionario inamovible, 
que se debe á sí mismo el cargo que desempeña, y que 
puede con orgullo cifrar en él su más legítima esperanza, 
á no ser un malvado, se atreva á comprometer su honor, su 
dignidad y hasta el porvenir de su familia en un negocio 
sucio. Pero se comprende muy bien que, siendo amovible, 
debiendo al favor su destino, y temiendo fundadamente que 
la más ligera intriga, la omisión involuntaria de un saludo 
sea bastante á dejarle sin pan para sus hijos, se comprende, 
repetimos, que en tal si tuación, áun siendo honrado, se 
preste á una defraudación que le permita sobrellevar la 
cesantía. 

Se nos dirá que esto es abolir de hecho el sistema repre
sivo, adoptado ya por todos los pueblos cultos, y restable
cer el preventivo, justamente proscrito por ser atentatorio 
á la libertad, Pero, como ya hemos indicado anteriormente 
que no nos duelen prendas, debemos contestar que nuestro 
sistema preventivo es atentatorio al libertinaje, que no es 
lo mismo; mientras que el represivo es atentatorio á la na
turaleza humana, que es todavía peor. Discurriendo racio
nalmente y obrando como hombres, siempre resulta que los 
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medios represivos no sfe adoptan sino en el caso único de 
no haberse podido prevenir el crimen. Si en el orden fisio
lógico es axiomático el aforismo de que—vale más prevenir 
que curar,—¿cómo no lia de serlo en el orden político? Si 
el mejor Gobierno es precisamente el más previsor, y aquél 
que sabe impedir los desmanes de sus hijos para no verse 
en la dura necesidad de castigarlos es á no dudarlo el mejor 
padre de familias, si basta la simple identidad de natura
leza entre los hombres para que, á la vista de un malvado 
que va á cometer un crimen, corramos instintivamente á 
impedir que lo consume, ¿cómo no hemos de preferir el 
sistema preventivo al represivo? Cuando b á s t a l a tan de
batida cuestión sobre la pena de mueiLO, perfectamente 
clara para los que saben que el carácter esencial de la pena 
es la sanción, quedaría resuelta por sí misma sin más que 
abolir los asesinos, logrando impedir el asesinato; si el 
mayor de los c r ímenes , que es el suicidio, no puede abso
lutamente reprimirse, y los más decididos partidarios de la 
mera represión redoblan su vigilancia para impedirlo, 
¿cómo no hade ser el verdadero sistema preventivo bajo 
todos aspectos preferible al represivo ? 

Todavía recordamos con espanto la conducta de cierto 
gobernador de Madrid quien, consecuente con su sistema, 
y sabiendo se iba á atentar contra la vida de D. Amadeo de 
Saboya, se limitó á tomar las medidas que creyó conve
nientes para apoderarse de los asesinos en el caso de que, 
abusando sin el menor obstáculo de su libertad, llegasen á 
consumar el crimen. Cualquiera menos fanático, y nosotros 
en su lugar hubierámos agotado todos los recursos para 
impedirlo; y á la más ligera interpelación del Gobierno por 
obrar de un modo contrario á sus principios políticos, re
nunciando de paso nuestra ínsu la , le habríamos sencilla
mente contestado: «es imposible ser hombre y despojarse de 
la naturaleza humana.» Sin que valga, por lo mismo, decir 
que hay algunos derechos naturales, imprescriptibles é 
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inalienables contra los cuales no se puede n i áun i n d i 
rectamente atentar; porque hasta el derecho á la vida, de 
todos el más sagrado, es completamente ilusorio, prescribe 
de hecho, desde el momento en que un asesino infringe el 
deber de respetárnosla. Por eso hay que reconocer como 
absolutamente cierto que el único medio adecuado para 
que todos los hombres estén en plena, perfecta y pacífica 
posesión de sus derechos, es que todos cumplan con sus de
beres. Las demás teorías no pasan de ser fórmulas vanas y 
quiméricas^ impropias para realizar lo que en ellas se pro
mete, pero muy á propósito para alucinar á los incautos. 

Esto no obsta, sin embargo, para que muchas veces, á 
pretexto de prevenir el libertinaje, reconozcamos que se 
coarta efectivamente la libertad. Pero semejante coacción 
es sólo compatible con el sistema preventivo que se funda 
en la voluntad, nunca con el fundado en la razón que la 
i lumina y dirige. Y como nosotros rechazamos plenamente 
la prevención por la fuerza, al par que relegamos al úl t imo 
lugar la r ep res ión , y sólo preferimos á ésta la prevención 
racional que, lejos de coartar la libertad, la acrecienta de 
hecho con la oposición, y hace valer su noble independen
cia con la inamovilidad, resulta que, bajo cualquier aspecto 
que se considere, sola la prevención racional y nada más 
que la prevención racional puede, respetando en absoluto 
la libertad, impedir á la vez el libertinaje, y ser, por lo 
tanto, el más eficaz remedio para cortar de raíz y sin es
trépito forense la inmoralidad administrativa. 

Respecto de la economía material que nuestra proyectada 
organización implica, no son necesarias grandes lucubra
ciones del ingenio para evidenciarla; puesto que aparece 
notoria desde luégo, no sólo para los funcionarios públicos, 
á quienes el cáncer de la amovilidad obliga á vivir perpe
tuamente errantes, gastando en viajes y traslaciones tal vez 
más de lo que han ganado en sus destinos, sino también 
para el Estado, el cuá l , áun concediendo á sus servidores 
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doble dotación de la que actualmente disfrutan, podría re
ducir á la tercera parte el presupuesto de las clases activa?, 
por cuanto vale más un funcionario laborioso é inteligente 
que seis irremisiblemente condenados ante todo á defender 
sus puestos, y suprimir en absoluto las clases pasivas, no 
concediéndolas n i aun la jubilación de que carece el artista, 
el industrial y el honrado labrador; pues si es deber de 
éstos ser previsores para lo futuro, no hay motivo racional 
n i justo para que aquellos estén desligados de tan sabia 
previsión. Lo único que á nuestro juicio procede en este 
punto es resignarse los unos á sufrir un pequeño descuento 
-en sus haberes para atender con sus productos á las or
fandades y jubilaciones por edad ó imposibilidad física, y 
á sustituirlo las otras por el ahorro en sus ganancias; pero 
no se nos alcanza razón alguna para que el Estado duplique 
la recompensa de los servicios que ya remuneró . 

Agregúese á esto que en toda organización en que la 
fuerza moral é intelectual pueden libremente remontar su 
vuelo y hacer pesar su legítima influencia apénas es necesa
rio el empleo de la fuerza material, y resul tará bajo este 
aspecto una tan considerable economía que, lejos de verse 
obligadas las Naciones á derramar arroyos de sangre y de 
dinero para defender su independencia y sostener el órden 
público por el funesto imperio de la voluntad á que hoy se 
hallan condenadas, bastarla para ambos fines una pequeña 
fuerza auxiliar de aquellos elementos y suficiente para hacer 
entrar en razón á los usurpadores y malvados. 

Ser ía , por lo tanto, necesario cerrar los ojos a la luz de 
la más clara evidencia para, en vista de tantas, tan positi
vas y trascendentales ventajas intelectuales, morales y ma
teriales, no preferir en la organización de los Estados el 
legít imo dominio de la razón á las brutales usurpaciones de 
la fuerza que la soberanía de la voluntad implica. 

Con esta preferencia, y áun cuando no se comprendiese 
entre los cargos por oposición é inamovibles el de legisla-
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cfor, se podría llegar hasta obtener la pureza del sistema 
representativo, que tan inút i l como incesantemente recla
man las escuelas doctrinarias; porque, no pudiendo los d i 
putados disponer de los empleos, acelerar ó retardar la 
marcha de los negocios, n i mucho menos imprimirles una 
resolución determinada, pronto se cansarían de solicitar 
con falsas promesas y repugnantes intrigas los votos de los 
electores, y éstos á duras penas hal lar ían candidatos. Pero 
como el cargo de legislador es precisamente el que mayor 
cultura intelectual exige, por cuanto es mucho más arduo 
concebir y discutir las leyes que observarlas ó aplicarlas 
después de promulgadas, es evidénte que dicho cargo menos 
que otro alguno puede substraerse de la dura prueba de la 
competencia, sino que tiene que ser por necesidad el ú l t imo, 
el más elevado é importante de la escala administrativa. 

Sólo, en efecto, después de prolongadas vigilias, y prác
tica constante en los negocios de un ramo de administra
ción, es como pueden tocarse las ventajas c inconvenientes 
que en su peculiar legislación existen, y proponerse con 
pleno conocimiento de causa las reformas conducentes á su 
progresivo perfeccionamiento. Por eso no hay cosa que 
más asombro nos cause que ver cómo sencillos labriegos ó 
humildes industriales, que apénas saben firmar, depositan 
en la urna unas cuantas papeletas con el nombre de un can
didato, y le dan con esto el título de sabio; ó lo que es lo. 
mismo, de legislador universal. Por eso no conocemos sis
tema más soberanamente estúpido que el que erige en 
arbitro legislador de un país á un General ilustre, quien en 
un momento de noble ingenuidad se vio precisado á decir 
«que no entendía de leyes, y que no morir ía , por lo tanto, 
de empacho de legalidad.» Y tenía razón para expresarse 
así: porque, ¿quién, que no sea un monstruoso portento de 
ingenio, puede gloriarse de ser á la vez profundo filósofo, 
teólogo consumado, jurisconsulto esclarecido, inteligente 
táctico, experimentado marino, hábil diplomático y esta-
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dista eminente? Pues todos estos conocimientos y algunos 
más tienen que poseer indefectiblemedte y en el grado más 
alto cuantos aspiren á ejercer dignamente el cargo de legis
lador al uso. De lo contrario, la ley de las mayorías será 
tan ridicula en sí misma, como ridículos son los medios por 
los que aquéllas se obtienen, y ridicula es toda ley abso
luta aplicada al orden relativo. Así es que, lo confesamos 
con entera franqueza; entre cuatro zapateros que digan que 
unos zapatos están bien hechos, y seiscientos Obispos, siete 
m i l Generales y ochenta m i l Magistrados que afirmen lo 
contrario, pueden dispensarnos las mitras, las espadas y las 
togas, pues nosotros deferiremos siempre al parecer de los 
maestros de obra prima. Gomo deferiríamos al de cuatro Ge
nerales en la discusión y votación de una ley mi l i ta r , 
aunque todos los obispos, abogados, ingenieros é indus
triales opinasen lo contrario. ¿Por qué? Por la sencilla 
razón de que tienen más peso, solicitan con más fuerza á la 
humana inteligencia cuatro votos competentes que cuarenta 
m i l incompetentes. 

La ley de las mayorías sólo puede adecuadamente apl i 
carse dentro de la idoneidad y competencia de todos y cada 
uno de los individuos que las componen. Y como, dada la 
evidente limitación de la razón en el hombre^ basta que se 
dedique á conocer á fondo un determinado ramo de admi
nistración, para que le falte hasta el tiempo materialmente 
indispensable para adquirir los más sencillos rudimentos 
de otro, es claro que, á no ser como hemos dicho, un por
tento, nadie puede desempeñar dignamente el cargo de le
gislador universal. 

Fundados, pues, en esta consideración ineludible, cree
mos que el cuerpo legislativo debe constituirlo un Senado 
de noventa miembros, ó sean, diez por cada uno de los 
nueve ramos de administración, dividido en otras tantas 
secciones encargadas de proyectar, discutir y votar aisla
damente las leyes de su ramo ó ramos peculiares, según 
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que afectan á uno, dos ó más , y sólo en pleno, cuando á to
dos se refieran por igual. 

Entonces si que estamos nosotros por la ley de las mayo
rías; porque, no habiendo ascendido dichos miembros á le
gisladores sino después de recorrer por oposición ó anti
güedad los diferentes grados de su respectiva escala admi
nistrativa, y sintetizando, por lo tanto, en sí mismos toda 
la cultura de su ramo peculiar, es indudable que el menos 
competente entre ellos sería mucho más idóneo que todos 
los erigidos por la voluntad de un solo hombre ó por el voto 
popular. Para defender seriamente lo contrario hay que 
principiar por combatir el ant iquís imo y fundamental axio
ma que dice: Peritis i n arte credendum. Mas, como esto no 
es posible, procede reconocer con lealtad que nuestro Se
nado es incomparablemente más adecuado á su objeto que 
los antiguos Consejos reales y que los actuales Parlamentos. 

Conferiríamos también á los miembros del Senado, así 
constituido, la altísima prerogativa de ser los únicos elec
tores y elegibles para el cargo de Soberano ó jefe supremo 
del Estado; por cuanto, habiendo llegado por sí mismos al 
puesto inmediatamente inferior, quedaría de hecho falseada 
la soberanía de la razón, si no pudieran llegar en la propia 
forma al superior. Sintetizando cada sección toda la cultura 
de su ramo peculiar, es claro que uno de sus miembros 
puede sintetizar mejor que otro alguno la cultura del Es
tado en general. 

Por eso hay que otorgar al Soberano como su primera y 
principal prerogativa la inamovilidad; segundo, la facultad 
de presidir con voz y voto el Senado ó cualquiera de sus 
secciones; tercero, la sanción de las leyes; cuarto, la facul
tad de interponer hasta por tercera vez su veto á las que no 
hubieran alcanzado siquiera las dos terceras partes de vo
tos en su discusión; quinto, la gracia de indulto, previo in 
forme favorable del tribunal que pronunció la sentencia; 
sexto, la facultad de elegir sus Ministros precisamente en-
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tivas; y sétimo, la mayor, más alta y más sublime de las 
prerogativas, á la vez que el deber más sagrado de cumplir 
y hacer cumplir sin exención de n ingún género las leyes 
decretadas, sancionadas y promulgadas. 

A l llegar á este punto extrañarán los demócratas que, 
después de haber combatido con entera resolución la wo-
narquia, nos declaremos francamente monárquicos. Pero 
más nos extraña á nosotros, en vista de que todas las for
mas do gobierno han acabado y acabarán siempre, como los 
para-rayos, precisamente en punta, que los demócratas 
quieran valerse de una mera cuestión de nombre para abrir 
un insondable abismo entre su partido y los demás sistemas 
políticos. Nosotros no discutimos las formas, que, como 
todo lo accidental, son instables, efímeras y deleznables de 
suyo; consignamos nada más bajo este aspecto un hecho 
ineludible, y fijándonos, aparte del nombre, en su misma 
realidad, advertimos que el partido democrático, no sólo 
cuantitativa, sino también cualitativamente, es de hecho 
más monárquico que el nuestro. Lo es cuantitativamente, 
porque, como se funda en la voluntad, y ésta es por su na
turaleza asaz mudable y vertible, quiere cada seis meses un 
cónsul ó tribuno, un arconta cada año , un dictador cada 
tres, ó por cada cinco años á lo más un presidente; al paso 
que en nuestro sistema, como se funda en la razón, y ésta 
es invariable en la posesión de la verdad, sólo á la terrible 
parca es dado quebrantar la inamovilidad legal. Lo es tam
bién cualitativamente, no sólo porque el jefe del Estado de
mocrático puede destituir por sí y porque sí los funciona
rios públicos, facultad exclusiva en nuestro sistema de los 
tribunales de justicia por notoria infracción de sus deberes 
y previa formación de causa; sino también por el privilegio 
soberanamente estúpido y ferozmente despótico de poder 
nombrar empleados ineptos y Ministros incompetentes, lo 
cual en absoluto y con toda energía nosotros rechazamos. 
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Por eso volvemos á repetir que los demócratas, dentro de 
la misma forma republicana, son más monárquicos que 
nosotros, no por el nombre, que nada significa, sino preci
samente por la amplís ima esfera de acción que en orden á 
las personas confieren al jefe del Estado y que nosotros j a 
más le otorgaremos. 

También extrañarán los monárquicos nos hayamos deci
dido por la monarquía electiva, después de haberla consi
derado en su origen como incomparablemente más funesta 
que la hereditaria; y si la hiciésemos derivar del voto po
pular, apasionado é inconsciente, habr ía lugar á su estra
ñeza; pero, siendo únicamente electores y elegibles los le
gisladores, es decir, los más expertos y competentes en la 
gobernación del Estado, lo que resulta de hecho es la mo
n a r q u í a racional, en que á la vez se evitan todos los incon
venientes de la hereditaria y popular. De aquella, porque 
desaparecen las minor ías ele edad y los defectos de educa
ción ó de inteligencia; y de ésta, porque, aparte de la su
presión de su vicioso origen, no permite el entronizamiento 
de la demagogia. E l gobierno de la Iglesia, que en lo con
cerniente á las cosas humanas ha sufrido también las huma
nas vicisitudes, nos ofrece desde San Pedro hasta León X I I I 
un largo catálogo de Soberanos más ó ménos enérgicos, 
más ó ménos afables, predominantemente sabios ó singu
larmente piadosos; pero nunca un menor de edad, una 
débil mujer, un fatuo ó un imbécil. Todos conocían tal y 
como es en sí misma la sociedad, no pudiendo en su v i r tud 
ser engañados por la adulación y la lisonja; y si en un 
principio las pasiones de las masas ocasionaron tan repeti
damente el cisma, éste fué ménos frecuente á medida que la 
monarqu ía electiva se iba con virtiendo en racional; dándose 
el ejemplo, único en la historia, de que en más de cuatro 
siglos no haya surgido excisión alguna en el colegio de car
denales que forma el Senado del Pontífice. ¿Pueden entre 
todas las dinastías hereditarias y monarquías populares 
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ofrecernos uu ejemplo semejante? ¿Pueden darnos mayores 
garantías de idoneidad y competencia? ¿Pueden decir que 
de esta incomparable monarquía queda nadie excluido, 
cuando un simple pastor de cerdos llegó á ser el Pontífice 
Sixto V? ¿No liemos visto recientemente la prontitud, tran
quilidad y acierto con que, en medio de las azarosas cir
cunstancias por que en el orden político atraviesa el Ponll-
ficado, el Sacro Colegio ha elegido en León X I I I el legítimo 
sucesor de Pío IX? ¿Y puede acaso gloriarse Nación alguna 
de tener un soberano más sabio n i más santo? Hasta tanto, 
pues, que la monarqu ía hereditaria ó popular ofrezcan las 
mismas garant ías de estabilidad, competencia y accesibili
dad, los hechos, más elocuentes en sí mismos que todos los 
dichos, darán siempre la superioridad á la monarquía ra
cional. 

No debe, sin embargo, confundirse una forma de go
bierno de esta índole, con la monarquía constitucional, por 
más que, á semejanza de aquella, las Cortes con el Rey 
sean en ésta la úl t ima representación de la soberanía. Por
que, siendo diverso su origen, no pueden menos de sor dis
tintos sus medios y su fin. En aquella todo lo determina la 
razón que dirige á la voluntad, y en ésta todo lo hace la 
voluntad que se impone á la razón; en aquélla los medios 
son todos conscientes, y en ésta generalmente inconscien
tes; en aquélla se tiende á hacer valer la fuerza de la razón, 
al paso que en ésta manda siempre la razón de la fuerza. 
Hay, pues, entre ésta y aquella forma de gobierno, la mis
ma diferencia que de hecho existe entre el principio plás
tico y confuso de la soberanía individual á la vez que colec
tiva de la voluntad, y el luminoso é incomplejo de la sobe
ranía racional. 

Por consiguiente; no debo extrañarse que la organización 
racional de los Estados sea fundamentalmente distinta de 
su organización tradicional, experimental y autocratico-
empírica. Mas como la fuente de la tradición y de la expe-
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riencia es también y en úl t imo resultado la razón, el t rán
sito de los sistemas políticos militantes al racional es tan 
fácil, como fácil es elevarse de las consecuencias á los pr in
cipios. Terminaremos, por lo tanto, nuestro humilde trabajo 
exponiéndolo á continuación. 

I I I . 

Dos circunstancias las más opuestas han contribuido po
derosamente para que, desde que marcha á la cabeza de la 
civilización, apenas haya gozado Europa un momento de 
reposo, y sólo en pequeños intervalos haya podido extender 
su cultura á los demás países. Es la primera la desmesu
rada ambición de los soberanos; quienes, rebasando las 
fronteras naturales de sus Estados, han señalado, con el 
período álgido de su grandeza, el principio de su rápida é 
inevitable decadencia. La segunda es la abnegación tempo
ral , humanamente inconcebible, del Pontificado que, arbi
tro por más de dos siglos de los destinos de Europa, no 
aprovechó para sí n i un palmo de terreno, descuidó exten
der sus dominios á los naturales límites de Italia, y hoy se 
ve amenazado hasta en los débiles y estrechos muros del 
Vaticano. Sin esta doble coincidencia, que subyugó el i n 
flujo intelectual y moral á la fuerza material, ya haria m u 
cho tiempo que la modificación por nosotros propuesta del 
mapa de Europa, y la benéfica y saludable acción central 
del Pontificado, que hoy más que nunca se tachará de qui 
mérica, figurarian en la categoría de hechos consumados. 

Abrigamos, sin embargo, la confianza de*que, ó la c i v i l i 
zación ha de desaparecer de entre nosotros, como desapare
ció del Asia y del Norte de África, ó han de verse realiza
dos en una época más ó ménos próxima ambos aconteci
mientos. Sin ellos cont inuará irremisiblemente la int ran
quilidad que nos devora, las Naciones, extenuadas por la 
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lucha, tendrán que sucumbir; y , como en la antigua Nu-
mancia, desde los Ourales hasta las columnas de Hércules 
no quedarán más que escombros y cenizas. 

No se crea que exageramos; pues áun los ménos exper
tos comprenden que es imposbile sostener por mucho tiem
po este estado de cosas en que es necesario gastar arroyos 
de sangre y de dinero, agotar las fuerzas vivas de un país, 
para que éste disfrute nada más que una sombra de tran
quilidad material. Todos convienen en que es absoluta
mente indispensable cambiar de rumbo. Por eso nosotros, 
sin otras armas que las de la ciencia, nos hemos atrevido á 
consignar el rumbo que la ciencia señala, y á presentar 
como el único que puede salvar la sociedad el luminoso 
principio de la soberanía racional. 

A él nos hemos exclusivamente atenido, sin dar oido á 
las pasiones mezquinas é intereses encontrados, para afir
mar que los límites naturales de los Estados y la acción 
central del Pontificado son las dos condiciones indispensa
bles para que el orden intelectual y moral recobren su le
gí t ima influencia, y quede relegada la fuerza material al 
úl t imo lugar; no porque tratemos de imponer á los demás 
nuestras propias ideas que, á la más ligera prueba de su 
falsedad estamos prontos á rectificar; sino porque, estudiado 
imparcialmente' el problema social, no hay bases más sóli
das, n i pueden apenas concebirse. 

Una vez adoptada la humanitaria tendencia de hacer la 
guerra en Europa bajo todos aspectos imposible, ya se ten
dría recorrida la mayor parte del camino para alcanzar d i 
cho fin. Pues, como las grandes trasformaciones sociales no 
pueden hacerse, n i mucho ménos ser estables en el terreno 
de los hechos, si no se hacen previamente en el orden de las 
ideas, bastarla la ín t ima convicción dé l a bondad y superio
ridad de éstas, para que, sin abdicaciones de n ingún género, 
sin lastimar intereses creados á la sombra de la fuerza, pu
diera i r abriéndose paso la razón. Es decir, que no intenta-
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mos, porque no es conveniente, n i práctico, n i siquiera po
sible, cambiar en un instante dado la faz de las naciones y 
sustituir en ellas de repente la soberanía usurpada de la 
voluntad^ por la soberanía legítima de la razón; sino que 
esta vaya lentamente recobrando su indiscutible derecho 
á dir igir la voluntad en vez de ser por ella dominada. No 
se pasa de repente de una gravísima enfermedad á la salud; 
sino que hay que atravesar primero un período más ó me
nos largo de convalecencia. 

De ahí el porqué, tanto en la asimilación, como en la or
ganización racional de los Estados, creamos deba pr inci
piarse por respetar siempre y absolutamente los derechos 
adquiridos, no intentando la provisión de los cargos públ i 
cos por oposición y ant igüedad, mientras por el curso na
tural de los sucesos quedase sin colocar en su puesto un 
solo individuo de los que en la manera de ser actual de las 
Naciones lo hubiera ya desempeñado. 

Esta razonable transición podría , como es claro, defrau
dar por algún tiempo las legítimas esperanzas de los que 
hasta hoy no hayan tenido padrino ó protector de quien 
recibir graciosamente un cargo público; pero, aparte deque 
esta rémora no les vendría mal para prepararse suficiente
mente á fin de obtenerlo por sí mismos, puede con funda
mento presumirse que. siguiendo el actual-órden de cosas, 
tampoco lo obtendrían por gracia en adelante; y de todos 
modos, sería éste siempre un perjuicio incomparablemente 
menor que el que, hasta para el Estado mismo, hubiera 
de ocasionar la supresión absoluta y repentina de sus ac
tuales funcionarios. 

La dificultad estriba únicamente en la preferencia; pues 
estamos seguros de que la inmensa mayor ía de los que des
empeñan ó han desempeñado cargos públicos, se resigna
r ían gustosos á la mayor lentitud en los ascensos, á trueque 
de obtener la inamovilidad de que carecen. Pero esta d i f i 
cultad se resuelve muy fácilmente, respecto de los funcio-
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narios de la misma índole, sin más que atender absoluta
mente y sin excepción á la prioridad de la fecha en que se 
dió principio á ejercer el cargo; ora el aspirante lo haya 
ejercido, ora lo ejerza en la actualidad. 

Respecto de los funcionarios de índole diversa y á la vez 
idéntica, cuales son los Ministros y los simples legisladores, 
nosotros comprenderíamos para ambos fines en la escala 
amortizable á los primeros, excluyendo definitivamente á 
los segundos; no sólo porque los Ministros han sido en 
todo tiempo la causa eficiente ó por lo ménos el resultado 
de la elección de los legisladores, sino porque son tantos 
los que se han metido á legisladores, sin entender de leyes 
que, ademas de exigir una generación entera su amorti
zación, se correría el grave riesgo de que, adunadas su 
ignorancia y osadía, sólo sirvieran para destruir lo que 
hay de justo y razonable en la legislación actual de los 
Estados. 

Finalmente, respecto de los Soberanos, bien proviniese 
su pluralidad de las vicisitudes polít icas, bien de la fusión 
y asimilación de los Estados, daríamos la preferencia á los 
reyes sobre los presidentes ó dictadores, á causa de la i n -
amovilidad de aquéllos é instabilidad de éstos en sus fun
ciones, como preferiríamos el presidente ménos estable á 
todas las hembras y menores de edad, por su mayor ido
neidad política. Ahora, si la competencia surgía entre dos 
reyes ó presidentes, debería siempre preferirse el de jur is 
dicción más extensa, y en el caso de ser idénticas las con
diciones cualitativas y cuantitativas de ámbos, el más anti
guo en el ejercicio de la soberanía. 

Gomo se ve, en el tránsito natural del imperio de la fuerza 
a \ de la razón no se lastiman, ántes al contrario, se respe
tan de hecho todos los intereses creados á la sombra de una 
realidad más ó ménos legí t ima, y se respetan, para eludir 
un mal mayor y porque, reasumido en dos palabras, el 
fin principal de nuestro sistema es cerrar, para lo sucesivo, 
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la entrada en los cargos públicos á los hombres ignorantes 
y atrevidos, y dejarla exclusivamente abierta á los labo
riosos, honrados y competentes. 

H a b r á , sin embargo, muchos que, confundiendo por un 
mal entendido patriotismo la fusión racional de los Estados, 
con la dominación ó conquista de los unos con los otros, 
combatan resueltamente la modificación indicada del mapa 
de Europa como atentatoria á la libertad é independencia 
de las pequeñas nacionalidades, y la acción central del Pon
tificado por su marcado sabor ultramontano. Pero el blanco 
de semejante ataque lo const i tuirán siempre las causas de
terminantes de aquella fusión y asimilación ; es decir, los 
progresos en el arte de la guerra y los adelantos en las 
ciencias físicas que, utilizando la rapidez eléctrica y la fuer
za del vapor, han acortado, de hecho, las distancias; y no 
en manera alguna los medios que naturalmente se adopten 
para utilizarlas en provecho de la sociedad, ya que los 
agentes físicos son independientes en sí mismos del orden 
político. 

Si los medios propuestos no parecen los más adecuados, 
indíquense otros más eficaces para llevar á cabo, sin efu
sión de sangre, aquella tendencia inevitable; y si de hecho 
se encuentran, nosotros seremos los primeros en acatarlos, 
por más que creamos ser más difícil concebir una idea hu
manitaria, que impugnar por que sí las indicadas. En uno 
ú otro caso preciso es reconocer que la impugnación no al
canza á nuestro sistema, por cuanto el principio de la sobe
ranía racional, lo mismo puede adoptarse en los grandes que 
en. los pequeños Estados, en los que están completamente 
abiertos, que en los defendidos por fronteras naturales. 

Los únicos que combatirán, aunque no directament§, 
sino considerándolo como un sueño irrealizable, el sistema 
racional, serán los merodeadores políticos, esos tránsfugas 
de todos los partidos, tan ignorantes como ambiciosos, que, 
no pudiendo en su orgullo resignarse á vivir en la oscuri-
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dad de la que nunca debieron salir, pululan en todas par
tes, lo mismo aplauden á la democracia triunfante que á la 
monarquía restaurada, y no tienen otra idea fija, otro norte, 
n i otro fin que asaltar los más encumbrados puestos y v i 
vir á costa del país, aunque su inmerecida elevación causo 
la ruina del país mismo. 

En cambio estarán á nuestro lado en primer término, el 
país contribuyente, sediento de progreso intelectual, de 
cultura moral y de economía material; después, los funcio
narios probos é inteligentes, ávidos de tranquilidad é inde
pendencia, y para quienes su misma integridad suele ser 
causa de su destitución; y en úl t imo término, los sabios; 
pues árbitros de la única palanca que puede remover el 
mundo, que es la palanca de las ideas, no deben resignarse 
á v iv i r por más tiempo en la indigencia, sirviendo de esca
bel á las nulidades y medianías. 

No es, por lo tanto, una bella ilusión nuestro sistema; 
porque el hecho es que, en medio del excepticismo político 
porque atraviesa Europa, hasta en España se van racional
mente organizando algunos ramos administrativos, en los 
que sólo se ingresa por oposición. Sin que valga decir que 
esto no puede hacerse en todos, cuando tal vez en el mo
mento actual se esté redactando un proyecto en el Ministe
rio de Ultramar, que en sí mismo forma un pequeño Esta
do dentro de otro Estado, para que todos los cargos sean en 
aquella dependencia inamovibles y provistos por oposición. 
La simple concepción de un proyecto semejante demuestra 
de la manera más elocuente la posibilidad práctica del sis
tema racional. Y si el ejemplo del Sr. León y Castillo, cuyo 
nombre debemos consignar aquí para honra suya, se si
guiese en los demás Ministerios, la Nación de Europa que 
con notoria injusticia se considera intelectualmente la más 
atrasada, porque es la menos panteista, figuraría muy luego 
á la cabeza de la civilización. 

Mucho podria contribuir también la prensa á la adopción 
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práctica del sistema racional si, prescindiendo en absoluto 
de las cuestiones personales y disputas de bajo imperio que 
tanto la degradan, se elevase á la noble y serena región de 
las ideas, discutiéndolas sin pasión, y rindiendo exclusiva
mente culto á l a verdad. Tal vez entonces advertirla que en 
el órden político y social desempeña un papel diametral-
mente opuesto al que constituye de hecho su única misión, 
que no es por cierto adular á los que mandan para obtener 
sus favores, y menos todavía halagar á las masas populares 
exagerándolas sus derechos, sino hablar á irnos y á otros 
del estricto cumplimiento de sus deberes, no sólo porque 
éstos son difíciles de cumplir y los derechos muy fáciles de 
exigir, sino porque, como ya hemos indicado, la posesión, 
áun de los derechos más sagrados, implica siempre é inde
fectiblemente el cumplimiento de los deberes respectivos. 

Y ya que de la prensa hemos hablado, no daremos fin á 
nuestro trabajo sin rogar especialmente á los periódicos es
pañoles, por la imposibilidad en que nos encontramos de 
fundar hoy uno que sea defensor de la soberanía racional, 
nos remitan los números en que bajo cualquier aspecto dis
cutan este principio, y den cabida en sus columnas á las 
réplicas que sus múltiples y variadas observaciones nos 
sugieran. No rehuimos la polémica razonable, n i tememos 
la contradicción, por estar firmemente persuadidos de que 
poseemos la verdad. Lo ha dicho la misma sabiduría . . 

a Per me reges regnant 
Et legum conditores juxta decernunt.» 

Soria 20 de Octubre de 1881. 










